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ron e} artículo 1.°, apartado d). del Decreto de 6 de junio de
1947. que instituyó dicha condecoración. y a tenor de 10 establecido
en el apa;rta..do 8 del articulo 15 del Reglamento de 3 de mayo
de 1967, que diot6 las normas para su aplicación.

2.0 En cumplimiento de 10 previsto en el articulo 19 del re
!f'...rido Reglamento, la presente concesión se hará constar en el
expediente administrativo -del interesado como mérit-o especial.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1971.-P. D.. el Subsecreta.rio, José

Maria Sainz de Vicuña.

lImo, Sr. Director gener.al de Política Financiera.

ORDEN de 14 de mayo de 1971 por la que se concede
la Medalla al Mérito en el Seguro, en su categoría
de Plata, a don Julio Marrero Prieto.

Dmo. Sr.: vista la solicitud formulada por el Sindicato Na
donal del seguro por la que se soliclta la. concesión de la Medalla
&1 Mérito en el Seguro para don Julio Marrero Prieto, en razón
& los extraordiu8l'Jos mérltos eontraídos a todo lo largo de su
viqa profesional, que han prestigiado a la Institución aseguradora
eSpafiola;

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 Y la Oroen ministerial
de 3 de mayo de 1967, _

Este Ministerio. de oonformidad con la propuesta de V. l. y
considerando digna. de recompensa la meritoria actuación del
referido señor, ha tenido a bien disponer:

Se concede a don Julio Marrero Prieto la Medalla al Mérito
en el Seguro, en su categoria de Plata. de conformidad con
el articulo 1.°, apartado e), del Decreto de 6 de junio de 1947,
que instituyó dicha condecoración. y a. tenor de 10 establecid.o
en el aparttLdo 8 del articUlo 15 del Reglamento de 3 de mayo
de 1967, que dlotó las norma.s para. su aplicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. L muchos afios.
'Madrid. 14 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Bainz de V1cufia.

nmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 14 de mayo de 19'11 por la que se concede
a don Gregorlo Ferrer Capilla la Medalla al Mérito
en el Segu~o, en su categoría de Plata.

Dmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por V. l., en la que
se propone la concesión de la Medalla al Mérito en el Seguro
para el funclon'ario del Cuerpo Técnico de la Administración Civil
del Estado don Gregario Fer.rer Capilla, en razón a los extraor
dinarios méritos concurrentes en dicho señor, quien no se 'la
limitado en SU a.ctividad profesional al estricto cmnplimiento de
su deber, sino que con un '0010 y entusiasmo dignos de todo
......!lL':omio ha sido a.utor de va1l0B'as iniciativas que han redundado
en beneficio de la Institución aseguradora española.;

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Ord.en ministerial
de 3 de mayo de 1967,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V, l. Y
oonsiderando digna de recompensa la meritoria actuación del
referido señor, ha. tenido a. bien disponer:

1.° se conoed.e a don Gregorio Ferrer Capllla la Medana
ail Mérito en el 8eguro, en su categoría de Plata. de oonSorrnidad
eon el articUlo 1.°, a.partado d), del Decreto de 6 de ¡Unio de
1'947, que instituyó dicl1a condecoración, y a tenor de lo es ablecido
en el aparls,do 8 del arti.eulo 15 del Reglamento de 3 de mayo
de 1967. <..:e dtet6 las normas para. su a.plicación.

2.° En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 19 del -re
ferido Reglamento. la presente concesión se hará constar en el
expediente edrnin1stir.a.tivo del interesado como mérito especial.

Ló qUe oomun1oo a V. l. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 14 de mayo de 1Ml.-P. D., el Subsecretario, JOSé

María. Sainz de Vicufia.

Emo. Sr. Director general de Política Financiera..

ORDEN de 14 de mayo de 1971 por la que se concede
la Medalla al Méltto en el Seguro, en su categoría
de Plata, a don Tomás Aneyros Carranque.

. Dmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por el Sindicato Na
clonaJ. del seguro por la. cual sesoliclta la. concesión de la Medalla
al Mérito en el Seguro _para. don Tomás Aneyros oarranque-.
en razón a los extraordi,n8irlos mér'itos contra.i<k>s a todo 10 lrarg<>

de su vida profe.'iiollal. que han prestigiado a la Institución R..<>e
guradora -espaiiola;

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 -y la Orden ministerial
de 3 de mayo de 1967,

Este Ministerio, de cnnformi{i~d con la propuesta de V. J_ y
considerando digna de recompensa 1a meritoria actuación del
referido señor. ha tenido a bien disponer:

Se concede a don Tomús Aneyros Carranque la Medalla al
Mérito en el Seguro en su categoría de Plata. de conformidad
con el artículo i:l, apartado e), del Decreto de 6 de junio de
1947, que instituyó die,ha condecoración, y a tenor de lo establecido
en el apart.ado '8 del artícUlo 15 del Reglan:en~ de 3 de mayo
de 1967, que dictó las normas para suapl~ea-clOn.

Lo que comunico a V. 1, para su conociImento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 14 de m~yo de 1!J71.-P. D" H Subsecretario, Jo~é

Maria Sainz de Vi'cuna,

Ilmo. Sr, Diret:tor general de Política Fil1anciera.

RESOLUCION de la Dirección General de Aduanas
por la que se lwbilita la Aduana de Villagarcía de
Arosa como de salida para el despacho de mercan
cías en régimen T. 1. R.

La Orden del Ministerio de Hacienda de 25 de febrero de 1964
(<<Boletín Oficial c:.e1 Estado» de 10 de marw). en su apartado 6-3,
autoriza a la Dirección General de Aduan:ts para determinar las
Aduanas que deben hwilitarse en régimen T. l. R, según las nece
Sidades del tráfico y la conveniencia de los servicios,

Concurriendo circunstancias que lo hacen aconsejable, se ha:bi
lita la Aduana de Vlllagarcía de Arosa como de salida pRTa. des
pacho de mercancias en régimen T. L R a partir del dia 1 de
julio de 1971, de conformidad con lo dispuest,? en la Orden citad~

y como ampliación del apartado III de la CIrcular 496 de la DI
reccKa General de Aduanas.

Lo que se hace público para conocimiento de los servicios de
Aduanas y del comercio en general.

Madrid, 28 de mayo de 1971,-E! Director general, Manuel
Garela Comas.

RESQLUciON del Tribunal de Contrabando de Al
qeciras por la que se hace público el acuerdo quese cita.

Desconociéndose ia identidad de quienes sean propietarios de
los vehiculos qUe a continuación se mencionan, con indicación
de los expedientes afectos: Vehículo, Jaguar; número (le motor,
7E-9502-9: l"xpediente. 10/1971. Vehículo. BMW; número de bas
tidor, F-1865;J71; expediente, 921971. Vehiculo: Renault; U1.1me
ro de bastid0r, 501244; expediente, 104/1971. Vehículo, Cltroen
Tiburón; número de bastidor, 2-N-161 10r); expediente, 153/1971.

Por el presente se les hace saber que el Tribunal, actuando
en Comisión Permanente, y en s€sión celebrada el día 31 1e
mayo de 1971, acordó en cada uno de los expedientes 10 siguiente:

1.0 Declarar cometida una, infracción de contrabando de me
nor cuantía, comprendida en el caso primero del articulo 13
de la Ley de 16 de julio de 19-64.

2.0 Declarar desconoCido al responsable,de la misma.
3.0 Declarar el comiso de los vehículos mtervenidos.
4.0 Conceder premio a los aprehensores.

Asimismo, se hace- saber a quien pueda consíderarse perju4

dicado con este a.cuerdo, que durante el plazo de quínce dí'M
a partir del siguiente a aquél en que se publique este edicto,
podrá entablar recurso de alzada ante el Tribunal Económíco
Administrativo Central, Contrabando, si bien presentando en esta
Secretaria el correspondiente escrito reclamato-rio.

Algeciraos. 3 de junio de 1971.-El Seeretario.-Vi'sto bueno:
El Presidente.-3.386-E.

RESOLUCION del Tribunal de Ccmtrabando de
Madrid por la qUe se hace publico el jallo !fue S6
menciona.

Desconociéndose el actual paradero de Dionisio Hernández
Sánchez. esposo de Adela María. Encarnación Andrés Rodrlguez.
cuyo úitimo domícilío conocido fué en Madrid (calle de la En
comienda. número 23, 3,1), se le hace saber, por el presente
edicto, lo siguiente:

El Tríbunal de Contrabando en Comisión. Permanente, y en
sesión del dla 26 de mayo de 1971, al conocer del expediente
número 101 de 1971, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía, comprendida en los números 3 y 2 del artículo 11
de la Ley de Contrabando. en reiación con la tenencIa. y re
venta de tabaco, valorado en 31.388,56 pesetas,


